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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, PATRIMONIO, VIVIENDA, EDIFICIOS 
MUNICIPALES, EDUCACIÓN Y JUVENTUD.

Delegación de Educación, Juventud y Edificios Municipales

Dirección General de Edificios Municipales

Oficina Administrativa de Edificios Municipales

Nº Expediente: 2025/ASE/000586/11 Lotes

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto de Regulación Armonizada (Artículo 156 de la LCSP).

OBJETO

Conocimiento de los informes de valoración de criterios sujetos a juicio de valor (sobre núm. 2)
de los 11 Lotes emitidos por la Oficina Técnica de Edificios Municipales, apertura del sobre núm.
3 (criterios automáticos) de los 11 Lotes, y en su caso, propuesta de clasificación del contrato de
Servicio de redacción de Proyectos  Básico y/o Ejecución  y Estudio de Seguridad Salud;  así
como levantamiento en BIM de las zonas de actuación, en las zonas de uso de educación infantil
y reforma de núcleos de aseos en varios Colegios Públicos de Sevilla. 11 Lotes.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: 
-  Dª.  Ana Rosa Ambrosiani Fernández- Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaria
General.
      
Vocales: 
-   D. Natalia Benavides Arcos – Jefa del Servicio de Coordinación y Secretaría Auxiliuar (Por
delegación del Secretario General).
-  Dª. Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General.)
-  D. Pablo Rodríguez Zulategui, Jefe de Servicio Administrativo de Parques y Jardines
- D. Francisco Paula Estévez García.  Jefe de Sección del ITAS.

 Secretaria: 
- Dª. Sofía Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación. 

Asisten :
- D. Aurelio Domínguez Álvarez, Jefe de Servicio de la Oficina Técnica de Edificios Municipales
- Dª. Nuria Hernández Bouton, Jefa Adjunta del Servicio Administrativo de Edificios Municipales.

Envío al DOUE: 09/07/2025. Anuncio en Plataforma el 10/07/2025.
Plazo de licitación: hasta el día 07/08/2025.

Otras publicaciones:
-Requerimiento subsanación sobre 1, el 08/08/2025.
-Convocatoria de celebración de la Mesa de Contratación del 19/08/2025, el día 14/08/2025.
-Acta de la Mesa de contratación de 19/08/2025, el día 20/08/2025. 
-Convocatoria de celebración de la Mesa de Contratación del 14/10/2025, el 09/10/2025. 
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Sevilla a 14 de octubre de 2025.
HORA: 09:30.
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, 1.

Iniciado el Acto Público se da lectura de los informes de valoración del Criterio 2 “Memoria
técnica de los trabajos”, apartado 8 del Anexo I al PCAP, cuya valoración depende de juicio de
valor, emitidos por la Oficina Técnica de Edificios Municipales, correspondientes a los Lotes 1, 2, 3,
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, todos de fecha 11 de octubre de 2025.

A tenor de lo anterior, la Mesa Resuelve:

PRIMERO.- No tomar en consideración los informes de valoración del  criterio núm. 2: Memoria
técnica de los trabajos, emitidos por el Servicio Técnico de Edificios Municipales para los Lotes 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de fecha 11/10/202, debiendo éstos emitirse de conformidad con lo
previsto en el apartado 8.2  Anexo I del PCAP, 

SEGUNDO.- Aprobar el Acta por unanimidad de los miembros presentes.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el
lugar y fecha indicados.

  LA PRESIDENTA,                                                                 LA SECRETARIA,


